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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/006849-03, PE/006850-03 y PE/006851-03
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por el Procurador D. Luis Mariano 
Santos Reyero, relacionadas en el Anexo, publicadas en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 322, de 9 de octubre de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/006411, PE/006460, PE/006463, PE/006474, PE/006481, PE/006517, PE/006528, 
PE/006537, PE/006543, PE/006547, PE/006550 a PE/006553, PE/006563, PE/006566, 
PE/006568 a PE/006571, PE/006591 a PE/006598, PE/006601, PE/006608, PE/006610, 
PE/006620 a PE/006631, PE/006639, PE/006654 a PE/006657, PE/006659, PE/006663, 
PE/006674, PE/006675, PE/006687, PE/006690, PE/006702, PE/006710, PE/006713, 
PE/006715, PE/006729 a PE/006731, PE/006739, PE/006740, PE/006742, PE/006743, 
PE/006782, PE/006788, PE/006789, PE/006793, PE/006809, PE/006811, PE/006813, PE/006815 
a PE/006822, PE/006825 a PE/006832, PE/006836, PE/006847 a, PE/006852, PE/006856, 
PE/006880, PE/006907, PE/006909, PE/006910, PE/006920, PE/006961, PE/006962, PE/006993, 
PE/007002, PE/007007, PE/007008, PE/007010 a PE/007012, PE/007015, PE/007023, 
PE/007024, PE/007032, PE/007049, PE/007054, PE/007059, PE/007063, PE/007077, PE/007085, 
PE/007089, PE/007093, PE/007100, PE/007135, PE/007136 y PE/007143, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de diciembre de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN  
A LAS PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

006849 Talas de árboles en el bosque de ribera ubicado entre Zamora y Carrascal.
006850 Investigación por las talas de árboles en el bosque de ribera ubicado entre Zamora  

y Carrascal.
006851 Exigencia de responsabilidades a la empresa eléctrica que realizó las talas de árboles en el 

bosque de ribera ubicado entre Zamora y Carrascal.
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Contestación a las Preguntas Escritas número 0906849, 0906850 y 0906851, formuladas 
por D. Luis Mariano Santos Reyero, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario 
Mixto de las Cortes de Castilla y León, relativa a tala o poda de arbolado en el bosque de 
ribera situado entre Zamora y Carrascal.

La corta de vegetación y poda de arbolado llevada a cabo en el mes de mayo por 
la empresa Iberdrola, en la margen izquierda del Río Duero entre Zamora y Carrascal, se 
corresponde con tareas de limpieza y acondicionamiento de la vegetación existente en 
la zona de servidumbre correspondiente a una línea eléctrica de alta tensión, para evitar 
interrupciones del servicio y posibles situaciones de peligro, existiendo dicha línea con 
anterioridad a la integración de este espacio en la Red Natura 2000.

Las actuaciones se han realizado conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 
223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones 
técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09, de acuerdo con el cual “el responsable de la 
explotación de la línea estará obligado a garantizar que la distancia de seguridad entre 
los conductores de la línea y la masa de arbolado dentro de la zona de servidumbre 
de paso satisface las prescripciones de este reglamento, estando obligado el propietario 
de los terrenos a permitir la realización de tales actividades. Asimismo, comunicará 
al órgano competente de la administración las masas de arbolado excluidas de la 
zona de servidumbre de paso, que pudieran comprometer las distancias de seguridad 
establecidas en este reglamento. Deberá vigilar también que la calle por donde discurre la 
línea se mantenga libre de todo residuo procedente de su limpieza, al objeto de evitar la 
generación o propagación de incendios forestales.” e “Igualmente, deberán ser cortados 
todos aquellos árboles que constituyen un peligro para la conservación de la línea, 
entendiéndose como tales los que, por inclinación o caída fortuita o provocada puedan 
alcanzar los conductores en su posición normal, en la hipótesis de temperatura b) del 
apartado 3.2.3. Esta circunstancia será en función del tipo y estado del árbol, inclinación 
y estado del terreno, y situación del árbol respecto a la línea.”.

Valladolid, 30 de noviembre de 2017.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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